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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

  
San Andrés Isla, Veinticinco (25) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 88001-4089-003-2009-00170-00 

DEMANDANTE ÁLVARO SORZA GARCÍA 

DEMANDADO ROSAURA SAAMS NEWBALL Y OTRO 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 
NO. 

00497-2023     

 

Visto el informe que antecede, y verificado lo que en él se expone, observa la 

suscrita que, en el presente proceso ejecutivo de la referencia, se Decretó la 

terminación del proceso, por pago total de la obligación, mediante auto de fecha 09 

de abril de 2015, donde al parecer por error involuntario del funcionario de turno, no 

se ordenó el archivo del presente proceso, pese a que el mismo se daba por 

terminado. 

 

En virtud de lo anterior, la suscrita ordenará el archivo del presente proceso de forma 

definitiva. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ARCHÍVESE el presente proceso por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 

JUEZA 

 

JLW 
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